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nar las obras de abastecimiento de agua po· 
table, alcantarillado, pavimentación, elimina· 
ción de basuras y todo otro servicio público 
municipal que a solicitud de la respectiva 
municipalidad, sea acordado por la Junta 
Asesora Nacional y aprobado por el Minis· 
terio de la Gobernación•. 

Arto. 2. Refórmase el artículo 2 de la mis· 
ma ley, en la siguiente forma: 

cA1tfculo 2.-La ejecución de las obras a 
que se refiere el artfculo uno estará a cargo 
de las Municipalidades o del Departamento 
Nacional de Servicios Municipales, cuando 
los Municipios no estén capacitados para 
ello. En este caso, el Departamento queda 
facultado para concertar y firmar con las au· 
toridades locales los convenios necesarios. 
Estos convenios deberin someterse a la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación 
para su validez•. 

Arto. 3.- Refórmase el ordinal 3) del arlicu· 
lo 4 de la misma ley, el cual se leerá asl: 

Terreno• Municlpalea. • • 
Declaratoriaa de Heredero& • 
Citación de Proce11do1 • , 

: ~~: c3.-Un representante del Ministerio de 
• 1464 Fomento y Obras Públicas•. 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Reforma a Ley Creadora de Servicios 
Municipales 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 847 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Refórmase el articulo 1 de la 
Ley Creadora del Departamento Nacional de 
Servicios Municipales, el cual se leerá as(: 

cArtfculo 1.-Se crea el Departamento Na· 
cional de Servicios Municipales, el cual de· 
penderá del Ministerio de la Gobernación y 
Anexos y tendrá por objeto planear y dlse 

c4.-Un represenhmte del Partido de la 
Minorlat. 

Arto. 4.-Refórmase el articulo 10 de la 
misma Ley, el cual se leerá asl: 

cPara asesorar a las Municipalidades y al 
Departamento Nacional de Servicios Munlci· 
pales en lo referente a la construcción, ope· 
ración y mantenimiento de los servicios mu· 
nicipales de cada localidad, se crearán jun· 
tas Locales de Servicios Municipales, las cua· 
les estarán integradas en la siguiente forma: 

1).-EI Alcalde, quien la presidirá¡ 

2).-Cuatro vecinos de la localidad nombra· 
dos por el respectivo Concejo Munici· 
pal, uno de los cuales deberá pertene· 
cer al Partido de la Minoría; 

3).-Un representante del Departamento de 
Servicios Municipales; y 

4).-la Autoridad Sanitaria local. 

Las funciones de estas Juntas serán objeto 
de reglamento del Poder Ejecutivo• 

Arto. 5.-Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados, Managua, D. N., 10 de 
junio de 1963.-j. J. Morales Marenco, O.P. 
-Alejandro Romero Castillo, D.S.-Ramiro 
Granera Padilla, D.S. 

Al Poder Ej~cutivo, Cámara del Senado, 
Managua, O. N., 21 de Junio de 1063. -
francisco Machado S., S.P.-Humberto Cas· 
trillo M., S.S.-fernando Medina M., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N., veinticuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación•. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Gastos del Municipio de Acoyapa 

Acoyapa, 10 de junio de 1963. 

Sr. Director de cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Man~gua, D. N. 
De conformidad con los Arios. 36 y 17 

de la Ley Orgánica de Municipalidades, me 
permito trascribir a usted, para que sea pu· 
blicada en cla Gacela•, Diario Oficial, el ac· 
ta que literalmente dice: y que contiene el 
Presupuesto que regirá en esta Alcaldfa, du 
rante el ano de mil novecientos sesenta y 
tres a sesenta y cuatro. 

cActa No. 3.- En la ciudad de Acoyapa, 
a las cuatro de la tarde del siete de junio de 
mil novecientos sesenta y tres. Reunida la 
Corporación Municipal, en sesión ordinaria, 
con el objeto de tratar asuntos de importan 
cia para la organización legal del Cuerpo 
Municipal y para emitir el Presupuesto de 
Gastos que regirá en el presente ano, al efec· 
to, de común acuerdo, se acordó: 

1 - Elevar el Presupuesto de Gastos que 
regirá para el ano de mil novecientos sesenta 
y tres a mil novecientos sesenta y cuatro, de 
la manera siguiente: 

Promedio de Ingresos probables <S 1.500.oo 

Egresos, lnciso··A··Oobernación 
Mensual. 
Alcalde Municipal <i 130.oo 
Sindico 80.oo 
Regidor fiscal 80.oo 
Portero y Archivero 50.oo 
Secretario y Agente 
de Estadistica 80.oo 
Registrador del Estado 
Civil de Personas 50.oo 478.oo 

Hacienda. 
Tesorero 60/o entra· 
da mensual, según 
promedio, con ex· 
cepción de carcela · 
jes, depósitos, reinte· 
gros y donativos 
Colector de Impues
tos e Inspector de 
Pesas y Medidas 
Educación Pública 
Bibliotecaria, excluida 

Fomento Inciso «B•. 
1 °lo sobre entradas 
Mensuales 
Para Patronato De
partamental de Reos 
fiel del Rastro 
Relojero 
Parquero 
Obras de Progreso 

Contra/orla Inciso cE•. 
El 5% de las entradas 
mensuales 

Imprevistos Inciso •F• 
Gastos Auditores de 
Oficina, gastos de 
Imperiosa necesidad 
y gastos de dietas ex· 
traordinarias o Re· 

<S 90.oo 

60.oo ' 150.oo 
150.oo 

00.oo 

15.oo 
60.oo 
40.oo 
50.oo 

356.oo 

75.oo 

15.oo 

406.oo 

75.oo 

gidores 226.oo 
Media dieta de Re· 
gidores, a razón de 
~ 15.oo cada una 150.oo 376.oo 

SUMA TOTAL e¡: J,500.oo <J 1,500.oo 

El senor Tesorero queda sujeto a la Ley 
Orgánica de Municipalidades vigente, en 
cuanto al manejo y pago a las Partidas de 
este Presupuesto. 

11-Por error en la nominación del Regís· 
trador del Estado Civil de las Personas, se 
revoca el Acuerdo de las cuatro de la tarde 
del dos de Mayo próximo pasado, en el que 
se nombró Registrador al seftor Carlos Ma· 
nuel Sevilla y se nombra en su lugar al Con
cejal, senora Juana Ruiz de Ruiz, quien de· 
vengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto General de Gastos y tomará posesión 
de su cargo ante el senor Alcalde Municipal. 

111-lmputar a la Partida Imprevistos del 
Impuesto General de Gastos, el pago de las 
medias dietas, que han devengado durante 
las cuatro sesiones, durante el mes de Mayo 
próximo pasado de los Concejales; don Car· 
los Manuel Sevilla, don José Tomás Henrl· 
quez Barquero, don francisco Campos Agui· 
lar y dona Juana Rulz de Ruiz. 
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IV-Mandar pagar por medio de la Teso· 
rerfa, al seftor Bartolomé Ortega, Secretario 
de esta Alcaldfa, la cantidad de Ochenta 
Córdobas, como sueldo que devengó duran· 
te el mes de Mayo recién pasado. 

V-Con lo que se termina esta Acta y lef· 
da que fue la presente, se encontró confor· 
me, se ratifica y flrmamos.-Corregido-
643.oo-Vale.-Testado. - Dado -No Vale. 
-Carlos M. Sevilla.-J. Tomás Henrfquez B. 
-F. Campos A.-Juana R. de Ruiz.-B. Or-
tega, Srio. 

Es conforme con su original y para los 
efectos legales, trascribo el presente Acuerdo 
y Acta, en la ciudad de Acoyapa, a las tres 
de la tarde del dla diez de junio de mil no· 
vecientos sesenta y tres. 

Bartolomé Ortega, 
Stcretario dt la Alcaldfa Municipal. 

Hacienda y Crédito Público 

camente en color rojo y su texto deberá ser 
previamente aprobado por la Dirección Ge· 
neral de Comunicaciones, debiendo grabar· 
se necesariamente en la cinta de franqueo la 
leyenda cCorreos, República de Nicaragua, 
A. C.•. 

Arto. 5. -El sistema de franqueo mecáni· 
co por impresión directa sobre piezas posta· 
les, no tiende a suprimir las estampillas de 
correos o sellos postales, ni a modificar el 
uso de ellos, sino a dar faC'ilidades para en· 
tregar en las oficinas de correos, y a franquea
das, grandes cantidades de correspondencia, 
como un medio de control privado; y apro· 
vechar las ventajas que del uso de las má· 
quinas franqueadoras se deriva. 

Arlo. 6.-Las personas que sean autoriza· 
das para usar máquinas franqueadoras de 
correspondencia, estarán obligadas a pro· 
porcionar, libres de todo gasto, las muestras 
Impresas de su máquina, marcando en cero 
los registros. Esas muestras serán destinadas 
para el servicio de canje internacional de 

---------------- filatelia. 
Reglamento para uso de máquinas 

franqueadoras de Correo 

cNo. 17 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el empleo de máquinas franqueado· 

ras de correspondencia al disminuir el em· 
pleo de sellos postales facilitan el franqueo 
postal, por lo cual es procedente su uso en 
Nicaragua, 

Decreta: 
el siguiente Reglamento para uso e importa· 
ción de máquinas franqueadoras de corres· 
pondencia: 

Capitulo 1 
Objeto 

• 

Arto. t. -Para el franqueo de correspon· 
dencia postal podrá autorizarse en casos es· 
peciales el uso de máquinas franqueadoras, 
accionadas manualmente o por fuerza eléc· 
trie a. 

Arto. 2.-Se denomina máquina franquea
dora de correspondencia a todo mecanismo 
o combinación mecánica capacitada para 
marcar cifras, fechas y anuncios relaciona 
dos con la circulación de correspondencia, 
siendo condición indispensable que funcio
nen automáticamente los contadores de ope· 
raciones de suma o de resta, visibles bajo 
vidrios de seguridad. 

Arto. 3.-Las máquinas franquea doras se
rán controladas por el Estado en relación 
con su introducción al pals, funcionamiento 
e ingresos postales. 

Arto. 4.-EI franqueo, fecha y anuncio de· 
berá imprimirse en una sola operaci~n, úni· 

Capftulo 11 
/ mportación 

Arto. 7.-Sólo se podrán importar al pais 
máquinas franqueadoras de correspondencia 
bajo las condiciones que este Reglamento 
establece. Sin esas condiciones, su tenencia 
será considerada fraudulenta y será penada 
conforme las leyes de defraudación fücal. 

Arto. 8.-Las casas productoras, vende· 
doras, o sus representantes comerciales, pa· 
ra hacer pedidos de máquinas franqueado
ras, llenarán los requisitos siguientes: 
a )-Obtener licencia del Ministerio de Ha· 

cienda para importar cada máquina con 
expresión de número, serie y demás 
pormenores que individualicen a la má· 
quina, asf como el nombre del interesa
do para quien la importa. 

b )~Poner a disposición de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones, o de sus de· 
legados, para su revisión, la máquina 
importada, instruyéndolos sobre su fun· 
clonamiento y coordinación de los re· 
gistros totalizadores. 

e )-Compromiso bajo fianza, que el Minis· 
lerio de Hacienda senalará, de no pedir 
repuestos, ni hacer reparaciones ni co· 
rrecciones en las máquinas franqueado
ras que hubiesen importado, si no es 
con la debida autorización de la Direc· 
ción General de Comunicaciones y del 
Ministerio de Hacienda. 

Arto. 9.-Las personas, naturales o jurf
dicas, interesadas en adquirir máquinas fran· 
queadoras, deberán presentar solicitud por 
escrito ante la Dirección General de Comu· 
nicaciones, c;on una copia al Ministerio d~ 
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Hacienda, la cual deberá llevar el visto bue· 
no del Director General de Comunicaciones, 
para que tenga el mismo valor efectivo de 
su original. En dicha solicitud se detallarán 
las especificaciones de la máquina franquea
dora que desean pedir de acuerdo con lo que 
se estipula en et Artfculo anterior. 

Arto. 1 O. -A la vista de la solicitud men· 
cionada en el Articulo precedente el Director 
General de Comunicaciones emitirá su opi 
nión dentro de tercero dfa, siendo entendí· 
do que si no contesta dentro de ese lapso se 
prernmirá que opina favorablemente a la so· 
licitud. El Ministerio de Hdcienda, para 
otorgar el permiso de introducción, tomará 
en cuenta la responsabilidad moral y econó· 
mica del solicitante y la lndole de sus nego· 
cios. 

Arto. 11.-Las aduanas de la República 
no procederán al Registro de máquinas fran· 
queadoras sin que se les presente la autori· 
zación para su introducción otorgada por el 
Ministerio de Hacienda. Cualquier máqui· 
na franqueadora que llegue a las Aduanas 
de la ~epública o que se encontrare en po 
der de cualquier persona, natural o jur(dica 
sin el permiso de introducción otorgado por 
el Ministerio de Hacienda caerá en comiso a 
favor del Estado y ~u dueno se considerará 
incurso en una multa de uno a cinco tantos 
del valor de la máquina. 

Capitulo 111 
Del Uso de las Mdquinas Franqueadoras 
Arto. 12.-Las máquinas franqueadoras 

de propiedad particular, una vez comproba· 
da su legitima tenencia, serán habilitadas pa· 
ra un franqueo mínimo de Quinientos Cór· 
dobas. La cantidad con que será marcada 
la máquina franqueadora deberá ser pagada 
de previo a la Administración de Rentas, y 
con la boleta única se presentará a la Direc 
ción General de Comunicaciones para que 
le pongan el marchamo de seguridad, por 
igual cantidad. Su funcionamiento se suje
tará d las reglas siguientes: 

a ) -La disponibilidad del franqueo habilita
do se establecerá por diferencia entre el 
contador de reserva y el contador de 
gastos, salvo que la máquina tenga con· 
tador especial de resta. 

b )-las personas autorizadas para usar má· 
quinas franqueadoras de corresponden· 
c1a no permitirán el franqueo de corres· 
pondencia ajena y para establecerse res· 
ponsabilidad será obligatorio que toda 
la correspondencim lleve impreso en el 
ángulo superior izquierdo el membrete 
del remitente, con su dirección exacta. 

e )-La correspondencia que sea insuficien· 
temente franqueada en le máquina, se 
devolverá al remitente para que comple· 

te el franqueo con estampillas de clrcu· 
!ación vigente. No será admisible más 
de una impresión de máquina franquea· 
dora en cada pieza; en caso contrario 
se tendrán por nul:¡s las impresiones y 
la pieza será devuelta al remitente. 

d ) - Unicamente en paquetes o piezas volu· 
minosas que no puedan entrar en la ranu
ra de la máquina par arecibir la impresión 
directa, se permitirá el franqueo marca· 
do en cinta de papel pegable sobre el 
paquete. 

e)- Todr;s, las impresiones de las máquinas 
franqueadoras serán directas sobre la 
pieza o cinta adherente, en tinta de co
lor rojo, sin calcos de copia, cintas adi
cionales o cualquier otro procedimiento 
de duplicidad. 

f )-La persona autorinda para usar máqul· 
· nas franqueadoras no podrá arrendarlas, 

darlas en uso a titulo gratuito, vender, 
las, darlas en prenda, ni en m3nera al· 
guna permitir su uso, si no es con la 
debida autorización del Ministerio de 
Hacienda, el que la otorgará con las 
formalidades seftaladas en el Arto. 8 de 
este Reglamento. 

Arto. 13.-Cuando la habilitación de una 
máquina franqueadora tenga· disponibilidad 
reducida al diez por ciento de su monto pri. 
mitivo, deberá el propietario comunicarlo 
por escrito al Director General de Comuni· 
caciones, a fin que previa inspección en la 
máquina se proceda a su rehabilitación, y se 
vuelva a poner como efectivo la disponibili· 
dad que se le senaló al comienzo de sus ope· 
raciones. 

Arto. 14. -No podrán hacerse reparado 
nes, modificaciones, reajustes ni arreglos 
mecánicos en cualquier máquiña franquea· 
dora, si no es con previa inspección de la 
Dirección General de Comunicaciones, in· 
clusive en los casos de suspensión de servi
cios por defectos mecánicos del aparato. Si 
el defecto amerita el retiro de la máquina por 
no ser hábil para el servicio, se dejará com· 
tancia de esto en el acta que al efecto se le· 
vante y se reconocerá al propietario de la 
máquina los derechos sobre la disponibili· 
dad a su favor. 

Capitulo IV 
De las Sanciones 

Arto. 15.-Las infracciones relacionadas 
con habilitación de contadores, conservación 
de marr.hamos de seguridad, totalización de 
operaciones y registros de control, serán pe· 
nadas con multa de mil a dos mil córdobas, 
suspensión Del Servicio, cancelación de la 
licencia, inhabilitación para obtener nueva 
licencia y 'decomiso de la máquina franquea· 
dora. 
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Arto. Y6.-Las omisiones de formalidades 
y requisitos en actas, registros, habilitación 
de contadores, avisos por accidentes mecá
nicos, rf'paracion~s y franquf'os de corres 
pondencia ajena, por cada pieza, serán pe 
nados, por la primera vez cQn multa de cin· 
cuenta a cien córdobas y en caso de reinci
dencia con triple, cuádruple o qufntuple de 
la suma dicha o suspensión del derecho de 
usar la máquina. 

Arto. 17.-Los casos no comprendidos en 
este Reglamento serán resuelto& por la Direc· 
ción Gtneral de Comunicaciones, aplicando 
el reglamento General de correos y de las 
leyes administrativas pertinentes. 

Arto. 18.-De las multas impuestas por la 
Dirección General de Comunicaciones se ad
mitirá apelación para ante el Tribunal de 
Asesorfa del Ministerio de Hacienda, de
biendo interponerse la apelación in voce en 
el acto de ser notificados de la sentencia 
o por escrito dentro de tercero dia de la no
tificación de la sentencia. 

Arto. 19.-EI presente Decreto entrará en 
vigor ocho dfas después de su publicación 
en el Diario Oficial, cla Gaceta>. 

tados desde el uno de Julio próximo, una 
solicitud para obtener autorización a conti
nuar en los negocios referidos. 

La Ley aludida, en el Articulo 242 citado, 
establece las siguientes sanciones: a) Multa 
de " 1.000.00 a ~ 10.000.00 a los que no 
presenten la solicitud en el plazo senalado 
an~eriormente, y b) Multa de cJ 500.00 a 
CS t.000 00 a los que continuaren operando 
por cada dfa que lo hagan sin haber satisfe
cho la multa, y las cuales le serán aplicadas 
por la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones, por lo cual se ruega a los in
teresados rn tener o mantener los negocios 
mencionados, legalizarlos para su mejor 
conveniencia. 

Managua, D. N., 10 de junio de 1963. 
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Mlnl1tarlo da Economla 

PATENTES DE INVENCION 

No 4045-8/U N9 646366- ~ 6.28 
C. H. boehringer Sohn, de Alemania, por medio 

de apoder .. do, 1olkit1 concesión de derecho• de 
Patente d' Invención 1obre au invento consistente 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, en: 
D. N., a los diez dfas del mes de Junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y C. P.> 

Minl1tario da Eoonoml• 

Clara Advertencia 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA 

HACE SABER: 

Que la Ley de Bancos y de Otras lnstitu 
ciones, entrará en vigor el primero de Julio 
de este ano y ella en su Articulo 242 ordena 
a toda persona natural y a las jurfdicas (So· 
ciedades), que sin constituir un banco o ins· 
titución de ahorro o préstamo para vivien· 
das, recibieren o fueren a recibir dinero del 
público, en cuotas, ofreciendo a cambio: 
entregar o devotver; ceder o vender, después 
de determinado tiempo, mercaderfas, sumas 
de dinero, servicios (incluyendo los fúne· 
bres), terrenos, casas; deberá obtener de pre· 
vio autorización del Ministerio de Economfa 
para hacer esas negociaciones y _someterse 
a la vigilancia de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones. 

A las personas naturales y a las jurfdicas 
con negocios ya establecidos al 10 de Mayo 
del ano en curso en una cualquiera de las 
actividades enunciadas en el párrafo anterior, 
deberán presentar al Ministerio de Econo· 
mfa, dentro del término fatal de 90 dfas con· 

Agentes Antiparasitarios 
01enae opo1lclonee, término l'gal. 
Ministerio de Economfa.-Olicina de Patentes de 

Nicaragua, M1n1gu1, D.N., veinticinco de Mayo de 
mll novecientos se.enta y tres.- Julián 8endalla S., 
Comi1lon1do de Patentes d' Nicaragua. 

3 l 

N9 4046-8/U N9 646368- • 6.64 
Rohm & Haaa Company, de 101 Estados Unido• 

de América, por medio de apoderado, aollcita con
cesión de derechos de Patente de Invención aobre 
su invento con1l1tente en: 

"Nuevos Compuestos Herbicidas a 
base de Lactamos" 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Man1gu•, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos eeaenta y trea. - Julián Bendalla S., 
Coml1ionado de Patentea de Nlc1r11jtu1. 

3 l 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 4051-8/U N9 646375- • 7.88 
Merck & Co. lnc., de 101 Estado• Unido• de Amé

rica, por medio de apoderado, 101lclta el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio, que conslate en la 
denominación. 

Minte~ol 
Sola y aln di1tlntivo1 eapeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Preparaciones Mediclnalea, C 1a1 e 9, 
(Producto• Medlcinalea y farmacéuticos), del De .. 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oyenae opotlcloaea, término legal. 

,; 
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Ministerio de Econom!a.-Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil 
noveciento1 1esenta y tree.-Jullán Bendai'la S., Co
misionado de Patentee de Nicaragua. 

10U~ita el registro de la Marca de fábrica y Comer 
clo que con1l1te en la denominación: 

3 1 

N9 4052-8/U N9 646370- 4 7.64 
The Qnaker Oat1 Company, de los E1tado1 Uni

dos de América, por medio de apoderado, 101iclta 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
consiste en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Producto! Alimenticios 
y sus lngrrdientes, Clase 49 (Alimentos y sus In
gredientes), del Decreto No. to de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opotlclones, término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua, MAnagua, D. N., Once de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tre1.- jullán Bendai'la S., Co

mielonado de Patcntea de Nicaragua. 
3 1 

N9 4054-8/U N9 646'J6t-4 7.80 
Radio Corporation Of Amérlcs, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E1tadoa Unldoa 
de A mérlca, por medio de apoderado, 1ollclta el 
registro de la marca de fábrica y comercio [que 
consiate en la denominación: 

Dy11agroove 
Sola y sin dlatinttvoa especialee, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Discos para Fonógrafo1, CIHe 39, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a,-Managua, D.N., cuatro 

de Mayo de mil novecientos 1eaenta y trea.-Jullán 
8endai'la S., Comisionado de J>atentea de Nic1-
ragua. 3 1 

N9 4053-8/U N9 646172-4 7.68 
C. H. Boehrlnger Sohn, de lngelheim am Rhein, 

Alemania, por medio de apoderado, 101iclta el re
gistro de la marca de Fábrica y Comercio, que con
alate en la denominación: 

Daberun 
1ola y 1in dlttlnllvos especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo rreaentado para, di1-
Ungulr: Preparaclonea farmacéuticas, Clase 9, (Pro
ductos Medidnales y farmacéuticos) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., ael1 de Mayo de mil 
novecientos eesenta y tre1.-jullá11 8endai'la S., Co
misionado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

Café Pilón 
Sola y sin distintivos especiales, marca que te 

emplea conforme con ti modelo presentado, para 
distinguir: Café De Toda Clase, especialmente En 
Café Instantáneo, comprendido en la Clue 49, del 
Decreto N9 10 de 7 de Ener,., de 1956. 

Oyente oposiclone1, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. - Managua, 

D. N., veinte de Mayo de mil novecientos tesenta y 
tree.- Jullin 8endai'la S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 1 

N9 4101-8/U N9 621451-ct: 11.32 
l<rafft, S.A, de Eepafla, por medio de apoderado 

Caldera et Cia. ltda, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comerclo1 de rste domicilio, solicita el regi1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conaia'.e en: 

marca que se emplu confornte con el modelo pre
aentado, para dlatingulrt L!quldos para la limpieza 
de automóvlle1 y vehtculos en sus partea e1ttern88 y 
todo• lo• demis incluido\ en esta c:IHe, (Clase 4, 
Materlale1 Raspantea o Abr11ivo1 y Pulidore1). An
ticongelantes para 1utomóvile1, antldetonan•es para 
101 motoree, antiincrustantea o deslncrustantee, lf
quldoa para auspenslonts hldráullcu, frenos y a
mortiguadores y todos 101 demás incluidos en esta 
clase, (Clue 8, Productos Qu!ml.coa lndu11rlalee). 
Aceites para la limpieza de automoviles y vehfculo1 
en 1u1 partes externaa y mednlcas, acelte1 para 
1u1pen1lone1 hldráullcu, freno1 y amortiguadores 
y todo• 101 demi1 lncluldoa en eeta clase, (Clue 18, 
Aceitee y OruH no Alimentlclu), del Decreto No. 
10 de 1 de ~nero de 956. . 

Oyenae opo1icionea, término legal. 
Ministerio de Econom!a, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., ocho de Mayo de mil 
noveclento1 1eeenta y tres.-julián 8endai'la S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4064-8/U N9 646383-$ 7.80 · 
Cuatro y diez minutos de la tarde, cinco de Julio 

pr~ximo, •ub11tarase mejor, local de ute despacho, 
lote urbano, barrio Mecatera de mil qulnlentu va
rH cpadrada1, lindante: Norte, Oilberto !barra y 
Lula Venerio¡ Sur, Fernando Sánchez¡ Oriente, ave
nida enmedlo, Lul1a Aburto¡ Occidente, avenida 
enmedlo, camino viejo a Sabanagrande. 

N9 -8/U N9 4 8.40 !Ejecuta: Gloria Oarc!a Mendleta a Carlos Moral" 
Café Presto de Costa Rica S. A., de la ciudad de Rodrfguez. 

San José, Coita Rica, por medio de apoderado Dr. 811e 1ub11ta: diez mil córdob11. 
Alejandro Carrión, abogado y de e1te domlclllo,. Oyen1e po1tura,, 

. ' 
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Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dí1trlto de 
Manigua, 1 101 diecinueve dfu del mea de junio dr 
mil noveciento1 1e1enta y trea.- H. O. Libby.-Nap. 
Molioa M., Srlo. 

3 2 

N9 4108-B/U N9 646393- t 8.55 
Cuatro de la tarde doce julio próximo, 1ub1.tará

ae cate juzgado, finca rúltica 1ituada juri1dlccl6u 
Mateare, cate Departamento, de treaclenlu ochen
tlllete manz1n11 terreno ejldal, lindante: Oriente, 
terreno• fdmundo Leal¡ Occidente, tierra de Tn¡a· 
leguas; Norte, te1reno1 de juan Mora y Oulllermo 
jirón¡ Sur, de Edmundo Leal y Dlonl1io Martrnez 
~áenz, in1crlta con No. 17,232, 11iento 2o. follo 123 
Tomo 58 y folio 53 y ~i~uientea tomo 127 Libro de 
Propiedad, Reglatro Público Managua. 

Baae: Trelntlnueve Mil Cuatroclento1 Trelntldó1 
Córdobu. 

Ejecución: Doctor Salvador Guerrero Montalván 
contra lola Mar(n viuda de Arela. 

Oyenae po1tur11 legalea, 
Dado juzgado 2o. Civil del Distrito.- Mana¡ua, 

velntld61 de junio de mil noveclento1 1eaenta y trea. 
-H. O. Llbby.-0. Suárez B., Srlo. 

3 1 

N9 4102-B/U N9 623230- CJ 7.72 
Once mai\ana quince julio ai\o corriente, local 

cate juzgado 1ub11tará1e al martillo, Camioneta 
• Willy1•, color rojo, motor B-c:uatro-jota-cien10 
cuarenta y doa mil cuarenta¡ Cha1l1 quince mil tres· 
ciento• cincuenta y do1-cuatroclento1 clncuentltré1 
-E 1e1entldó1; cuatro clllndro1¡ placa ano corrien
te C-doce mil sesenta y ocho. 

t:jecut• Larlo1 Alberto Hernández a Crescenclo 
Cortedano Zeledón 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Di1trito.-Matagalpa, dieci

nueve ¡·unlo mil noveclento1 aeaentitré1.-0. Varg11 
C.-Ju lo C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.- Matagalpa, diecinueve junio mil 
noveclento1 1e1entibé1.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 4103-B/U N9 622996- t 7.76 
Tre1 tarde quince Julio afto en cuuo, 1ub11taráae 

mejor po1tor propiedad rú1tica ubicada en Sébaco 
Departamento de Matagalpa, una manzana de ex
ten1lón, con eato1 llndero1: Norte y Oriente, Suc. 
de Secundino Sevilla¡ Occidente, Natividad Sevilla; 
Sur, Rlo del Molino Sur. 

B11e del remate Noveciento1 Córdob11. 
Ejecuta: Ramón Velásquez Outlérrez a Leónld11 

Sevilla Sevilla. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Dado en Matagalpa a 101 quince df11 del mea de 

mayo de mil novec1ento• aeaenta y tru.- juzgado 
Local Civil • .., felino Aldana Z.- julio C. Rivera M., 
Secretarlo. 

3 1 

N9 4!04- B/U N9 622995-t 9.12 
Cuatro tarde quince julio corriente afio, 1ub11ta· 

ráse mejor postor ca11 y 1olar ubtcado1 en la ciu
dad de E&qulpulat cate Departamento, el 1olar de 
clncuentluna por cuarenta varaa, 1lendo la ca1a en 
forma de callón de vei!lte varaa, teniendo medla
guu de veintinueve var11 1 lindando: Oriente, Silve
rla C11tellón¡ Occidente, Encarnación Alcántara, 
calle en medio¡ Norte, Crl1tóbal Martrnez y Leopol· 
do E1plno11¡ Sur, Enrique florea, calle en medio. 

t:jecuta: Eaperanza <.;1jin1 de Buitrago a Rolando 
jo1~ Buitrago. 

Bue del remate: Noveclento1 Córdobu 
Oyense po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Local Civil Matagalpa, quince de 

mayo de mil noveclento1 aeaenta y tre1.-f1llao 
Aldina Z.-julio C. Rivera M., Srlo, 

E1 conforme con 1u original. juzgado Local Ci
vil, Mat.11:alpa, quince de mayo de mil novecleoto1 
aeaenta y trea.-julio C. Rivera M., Srlo. 

3 1 

N9 4105-B/lJ N9 629091-t 7.44 
Once maftana 1ábado veinlilltte julio corriente 

afto, local cate d capacho, venderáse rn pública 11u
b11ta, predio urbano, aituado pueblo Tonalá juria
dlcclón El Viejo, con1i1tente en un 1olar con 1u ca· 
11, corredor y 1obrecorredor, hay pozo agua potable 
y 1crviclo higiénico, lindante: Norte, juan Carlo1 
Morales¡ Oriente, Unea férrea enmedio, pueblo To
nalá¡ Sur y Poniente, Dr. Ou1t1vo Mercado. 

Ejecutante: Indiana Molina. 
Ejecutado: Sucealón Carmen Castro Baca. 
Bue remate: Tret mil córdob11. 
Oyense po1tu•11 legale1. 
Juzgado Civil Di1trito. Chinandeg11 Junio die

ciocho mil noveclento1 sesentltré1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3644-B/U N9 504547-t 8.80 
Don P11tor Zavala Oómez, 1olicita en arriendo 

un lote de terreno municipal, ubicado paraje • fl 
Br111ito•, esta ciudad, 1ocled1d hermanos Ismael, 
Ruflno y Benito Zavala Oómu¡ lindante: Oriente, 
montea Inculto• mar2c:n rlo¡ Occidente, propiedad 
de Lauro Oómez camino enmedio, Norte, de Mart(n 
Oómez y Sur, monte Inculto y casu de Benicla 
Oómez y Petrona Pérez; capacidad do1 hectáre11 
cercado maderu y plftuela, contiene ca11 habita -
ción, sei1 var11 largo, cinco ancho, te1:ho cubierto 
teja, 11obre horconea, parede1 empalencadu contl
nuan posesión 1u padre Expectacion Zavala, 

Se hace 11ber a quien con1idere tener derecho 1e 
oponga tiempo legal. 

Dado Alcaldla Munlcipal.-Condega Abril vein
tlllete de mil noveclento1 sesenta y tre1.-M. Olivaa 
M.-Concepclón de Talavera, Srla.-Carmenza Pi-
neda, Srta. especial. 3 2 

N9 3645-B/U N9 591290-CJ 7.76 
Bayardo Tijerino Molina como apoderado de 

Marco• Outlérrez de Lau, 1olicita 1e le done solar 
municipal ubicado cantón •La Parroquia• de esta 
ciudad, de veinte y cuatro var11 de fren .e por trein· 
ta y tres y una tercia de fondo, lindante: Oriente, 
Belén de Me1tayer¡ Occidente, Camila Ramoa¡ Nor· 
te, Benito Cutillo, calle enmedio¡ y Sur, solar de la 
1uce1ión de Juan B. Molina. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcald(a Municipal de E1telf.-Dlez y nueve de 

Octubre de mil novecientoa se!Cnta y dos.- Salo
món Oómez P.-J. Bsrrantea h., Srio, 

1!1 conforme: J. Barrante1 h., Srlo. 
3 2 

N9 3667-B/U N9 555376-t 7.76 
Sellara Orlcela Oarmendla de lrlu, aollclta en 

arriendo do1 loteclto1 terreno ejldal orilla rfo de 
Loa Quesos, como do1 manzan11 y media exten1lón, 
llmlt1do el primero 11(: Norte, rlo Los Queso•¡ 
Sur, tejera Cielo Tercero; Oriente, el mi1mo rlo, y 
Occidente, propiedad jo é Angel Pérez¡ y el segundo: 
Oriente, r(o Lol Queso•; Occidente, predio Eusta
quio Betanco y Alfredo Mendoza¡ Norte, el ml1mo 
rlo, y Sur, p11edio Lui1 Womero. 

Quien tenga derecho oponeue, dedúzcalo término 
de ley. · 

Alcaldla Munlclpal.-Llmay, veinticinco Abril mil 
novecientos ICICnta y trea.-J. Ouzmln v.-P11cu1I 
B. Moreno, Srlo, 3 1 

.'· 

www.enriquebolanos.org


f
.-.. 
""· .. •. .;µ·.: 

1'64. LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 3678-B/U Np - t 5.67 
Marcclo lglcel u Din, 1ollclta donación 1olar 

Muclcipal banda Noroeste cata ciudad, linderos 
1i¡¡uicntes1 Oriente, solar de Cre1tcnclo Guzmán 
avenida enmcdlo¡ Occidente, terreno de franciaco 
Vall,., camino en medio; No1 te, terreno de Ramón 
Qucaada¡ y Sur, solar de Angelina Ob1ndo 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1iclones, término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Camo1pa1 quince Mayo mil 

novec1cnto1 sesentihé1.-V. flore. f., Alcalde Mu-
niclpal.-Pel.lro j. Bácz j., Secretarlo. 3 1 

Np 3696-IS/U Np 596141- IS 8.28 
Maria Slézar, 101iclta donación un 1olar ubicado 

al Suroeete cata ciudad de dicciaéil varH treinta 
pulgadH de frente, por treinta de fondo, teniendo 
en él edificada au caaa que habita de quince var11 
de largo por acia de ancho, con corredor y mcdla
gua, cd1f1c1da sobre horcones, paredca de barro, 
entejada con teja de barro.-Llmitada: Oriente, 
calle cnmedlo, ca11 Valcnlln Bcrtrand¡ Occidente, 
casa y 1olar de Daniel Moneada, Norte; el mismo 
Daniel Moneada, Sur, 1olar de Ollmpla Carazo. 

Quien cré11e con derecho, opóngaac término ley. 
Alcaldla Municipal, Somoto, trece de Mayo de 

mil noveclcnto1 se1enta y tre.. - laollna C. de Ber
múdez, Alca!de Munlclpal.-juan Antonio Aguilera, 
Srlo. 3 1 

' 
Declaratorias de Herederos 

No: 4125-8/U No. 646385-(J 3.06 
Hercilia Parajón Montes, solicita decláre 

sele heredera en bienes, derechos y accio· 
nes, de su abuelo Alejilndro Parajón Valla· 
dares, en representación de su padre Alejan
dro Parajón Blandón, unión hermanos: Ni· 
colás, Moisés, Juana, Ricardo y Alejandro 
Parajón Montes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, diecinueve 

junio mil novecientos sesentitrés.-J. R. Sa· 
borio E., Srio. 

l 

No. 4126-B/U No. 646384-(J 4.10 
José Antonio Mora Sandoval, pide declá· 

resele heredero, bienes que a su muerte dejó 
su difunta madre Or.egoriana Sandoval viuda 
de Mora, consiste: una finca de cuarenta y 
dos manzanas, en la Comarca El Cóbano, 
denominada cPalmlra,; linda: Oriente, en· 
cierro de fe1mín Romero, antes, hoy de la 
misma propiedad; Poniente, terrenos de la 
Hacienda Hato Grande¡ Norte, finca de Ma· 
nuel Ocón, antes, hoy de los Tablada¡ y 
Sur, quebrada de El Cóbano. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Distrito.-)uigalpa, catorce 
Junio de mal novecientos sesenta y tres.
Mariano Pérez Oiaz.-R. A. Jerez 0.1 Srio. 

1 

No. 4129-No. B/U 646388-<J 4.50 
Oerónima Ramirez Pérez, mayor de edad, 

soltera, oficios doméstlcoE, este domicilio, 

~oliclta decláresele heredera de todos los ble· 
nes, derechos y acciones de su difunta ma· 
dre Nieves Ramfrez, mayor de edad, soltera, 
oficios domésticos, de este domicilio. Se· 
ftala como coheredera su hermana Adelina 
Ramfrez Pérez, y como bienes, solar situado 
Octava Calle suroeste en esta ciudad, com· 
prendido asf: norte, Oilberto Corea; sur, Ca· 
lle en medio, José Maria Molina Oómez¡ 
oriente, Sucesión Cornauca; y occidente, 
Ponciana Ramfrez. Inscrito con No. 37,924; 
folio 41, Tomo DXlll; Asiento lo. Sección 
Derechos Reales del Registro Público de 
Managua. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino ltgal este juzgado Primero Civil del 
Distrito. Managua, Distrito Nacional, vein· 
tiuno de junio de mil novecientos sesenta y 
tres.-José Ernesto Bendana.-0. Nohel Vi
llavo, Sr10. 

1 

No. 4128 - B/U No. 646386-<i 2.52 
Justo Ellas Zamora Carballo, solicita unión 

sus hermanos Trinidad, Esperanza, Domin· 
ga y Ramón Zamora Carballo decláreseles 
herederos sucesión su madre Magdalena 
Calvo Carballo de Zamora. 

Oyense oposiciones. 

juzgado Civil Distrito. Granada, veinti· 
cuatro junio mil novecientos sesenta y tres.
Edmundo Matus M.1 Srio. 

Citación de Procesados 

No. 1111 

1 

Por primera vez se cita y emplaza a los 
procesados ausentes: Octavio y f ranclsco, 
los dos de apellido Zamora, de calidades ig· 
noradas en autos, para que dentro del tér
mino· de quince días, comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue por ser autores del delilo de lesio· 
nes en la persona de Salvador Bermúdez Be· 
nftez, bajo los apercibimientos d\? declarar
los rebeldes p11ra todos los efectos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrarles de· 
tensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de caplurar a los 
delincuentes; y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-jui¡alpa, seis de junio de mil no· 
vecientos sesenta y tres.-Mariano Pércz D. 
-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, trece de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres.-fulgencio 
Miranda Martfnez, Secretario. 

l 
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